
PAN AMERICAN SILVERActualizado en mayo de 2024

Estamos comprometidos a proteger la seguridad y respetar 

los derechos humanos de nuestra fuerza laboral y las 

comunidades locales. Trabajamos de forma multifuncional 

y en estrecha colaboración con los proveedores de 

seguridad contratados y otras partes interesadas para 

respaldar nuestras operaciones diarias de seguridad y 

nuestro enfoque de gestión de incidentes, en consonancia 

con nuestras políticas y procedimientos relacionados con 

los derechos humanos. Nuestro enfoque presta especial 

atención a los grupos vulnerables. 

Políticas

• Código Global de Conducta Ética

• Política Global de Derechos Humanos

• Política de Sostenibilidad Social

• Código de Conducta de Proveedores (Código del 

Proveedor)

Estándares y Guías

• Nuestro Estándar de Seguridad y Derechos Humanos 

es un marco de gestión de la seguridad estructurado 

y auditable, alineado con los Principios Voluntarios 

de Seguridad y Derechos Humanos, la Lista de 

Verificación de la Seguridad y los Derechos del Niño 

de UNICEF Canadá y elementos del Estándar para Oro 

Libre de Conflictos (CFGS) del Consejo Mundial del 

Oro (WGC).

PRÁCTICAS DE SEGURIDAD

NUESTRO ENFOQUE DE GESTIÓN

Planes, Programas e Iniciativas

• Los mecanismos de respuesta en cada sitio nos ayudan 

a entender y responder a las preguntas e inquietudes 

de las comunidades sobre los impactos reales o 

percibidos de nuestras actividades.

• Los contratistas de seguridad reciben 

capacitación sobre seguridad y derechos humanos 

aproximadamente cada cuatro meses.

Monitoreo y Evaluación

• Nuestro Registro de Riesgos Estándar de Seguridad y 

Derechos Humanos nos permite identificar y mitigar 

una serie de riesgos de seguridad, sostenibilidad, 

legales y políticos relacionados con la seguridad y los 

derechos humanos. Los sitios actualizan el registro 

anualmente o en respuesta a riesgos específicos. 

• Se realizan evaluaciones anuales para revisar nuestras 

prácticas con respecto a los requisitos de nuestro 

Estándar de Seguridad y Derechos Humanos. 

• Garantía externa limitada de nuestro cumplimiento con 

el CFGS definido por el Consejo Mundial del Oro. 

• Los controles semanales del gerente de seguridad nos 

ayudan a monitorear la implementación de nuestro 

Estándar de Seguridad y Derechos Humanos, evaluar 

los riesgos emergentes y responder a los desafíos.

Responsabilidad

• Cada operación tiene un representante de seguridad 

encargado de la seguridad y la administración de los 

contratistas de seguridad.

• El Director de Seguridad y Manejo de Crisis es 

responsable de mantener el cumplimiento del 

Estándar de Seguridad y Derechos Humanos y las 

iniciativas relacionadas en toda la empresa.

• El Director de Operaciones de Seguridad es 

responsable de la seguridad operativa, los riesgos y 

las operaciones diarias de los sitios.

• El Vicepresidente Senior de Asuntos Corporativos y 

Sostenibilidad supervisa la seguridad.

• El Comité de Comunidades y Desarrollo Sostenible 

de la Junta Directiva supervisa el desempeño de la 

empresa en materia de seguridad.

https://panamericansilver.com/wp-content/uploads/2023/02/Global-Code-of-Ethical-Conduct-2023-04-05-revised.pdf
https://panamericansilver.com/wp-content/uploads/2022/04/Human-Rights-Policy.pdf
https://panamericansilver.com/wp-content/uploads/2022/04/Social-Sustainability-Policy-2021-11-09-Final.pdf
https://panamericansilver.com/wp-content/uploads/2022/04/Suppliers-Code-of-Conduct-Final-Version-formatted-v2.pdf
https://panamericansilver.com/wp-content/uploads/2022/04/Suppliers-Code-of-Conduct-Final-Version-formatted-v2.pdf

